
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (Sescam)

Resolución de 17/10/2017, de la Gerencia de Atención Integrada de Ciudad Real, por la que se publica el 
nombramiento de la comisión de evaluación encargada de evaluar la continuidad de don Miguel Ángel García 
Cabezas para el puesto de Jefe de Servicio de Pediatría y sus Áreas Específicas. [2017/12519]

El Director Gerente de la Gerencia de Atención Integrada de Ciudad Real resuelve publicar los miembros que componen 
la Comisión de Evaluación encargada de evaluar la continuidad de D. Miguel Ángel García Cabezas, para el puesto de 
Jefe de Servicio de Pediatría y sus Áreas Específicas en la Gerencia de Atención Integrada de Ciudad Real, y que han 
sido nombrados por Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio de Salud de Castilla-La 
Mancha, de 4 de octubre de 2017, efectuada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11, en relación con el artículo 6.1 
del Decreto 89/2005 de 26 de julio de provisión de Jefaturas de carácter asistencial del Servicio de Salud de Castilla-La 
Mancha (DOCM nº 151 de 29 de julio de 2005), y en virtud de las competencias atribuidas en el apartado 4, punto 15 de 
la Resolución de 6 de noviembre de 2015, del Servicio de Salud de Castilla- La Mancha, sobre Delegación de Compe-
tencias (DOCM nº 231 de 25-11-2015).

Titulares:

Presidente: D. José Mª Ruíz de Oña Lacasta
Vocales: Dª Ana Sofía Yuste Peña
D. Francisco de Asís Jové Domínguez-Gil
D. Andrés Martínez Gutiérrez
D. Jesús Martín Fernández
D. Ramón Garrido Palomo
D. Miguel Ángel Márquez de la Plata Legaz
Dª Julia Pareja Grande
Secretaria: D. Luis Mª Casero Cuevas 

Suplentes:

Presidente: D. Lucio Cabrerizo García 
Vocales: D. Juan Pérez Martínez
D. Luis Fernando García Fernández
D. Antonio Martínez Gimeno
D. Alfonso Ambrós Checa
Dª Ana Muñoz Serrano
D. Patricio Giralt Muiña
D. Jesús Cecilio López-Menchero Oliva
Secretaria: Dª Mercedes Mayor Ríos 

Ciudad Real, 17 de octubre de 2017
El Director Gerente

ALBERTO JARA SÁNCHEZ

AÑO XXXVI  Núm. 208 26 de octubre de 2017 26474


		2017-10-25T12:57:12+0200




